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M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

ESTADO MAYOR DEL 
EJERCITO 

Secrefaría General 

5.182 

PERSONAL CIVIL 

Recompensas 

Orden 300/5.182/81 

En atención a los méri tos y 
-c i rcunstancias que concurren en el 
personal civi l que a cont inuac ión se re
laciona, se les concede la Cruz de la 
Orden del Méri to Mil i tar con dist int i 
vo b lanco de 2 . a c lase: 

Don Jorge Barange Tusquests. 
Don Víctor Palomo Jiménez. 
Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Operaciones 

5.183 
PUBLICACIONES 

Ot<Jen 333/5.183/81 

Se aprueba la 2 . a ed ic ión de 
las Or ientaciones. 0-0-1-16. Las Unida

des de Hel icópteros del Ejérci to de Tie
rra (Operac iones Aeromóviles)," las 
cuales entrarán en v igor el día de su 
publ icac ión, quedando derogada la 1 . a 

edic ión de d ichas Orientaciones, apro
badas por O. C. de 16 de octubre de 
1978 (D. O. núm. 240) . 

Por Ta Imprenta del Servic io Geográ
f ico del Ejérc i to se procederá a la t i 
rada de 3.000 ejemplares, que se pon
drán a la venta al precio unitar io de 
155 pesetas. 

La c i tada Imprenta remit i rá directa
mente, con cargo a los Cuarteles Ge
nérales, Dependencias y Unidades, el 
número de ejemplares que por el Es
tado Mayor del Ejérc i to se determine. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS M O N T E R O 

MANDO SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Dirección Je E i nsenanxa 

CURSO DÉ ESTADO MAYOR 
EN GRAN BRETAÑA 

Designación de alumno 

5.184 
Orden 361/5.184/81 

Para asistir al Curso de Es
tado Mayor en Gran Bretaña, .convoca
do por Orden 361/2 .539/81 («Diar io 
Oficial» núm. 54) , se designa al co
mandante de Infantería, d ip lomado de 

Estado Mayor, D. Pedro Braña Pino. 
Madr id , 6 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

PERDIDA DEFINITIVA DE LA 
APTITUD PARA EL MANDO DE 

TROPAS DE MONTAÑA 
5.185 

Orden 361/5.185/81 

Por ser de apl icac ión con lo 
dispuesto en el apartado b) de la Or
den de 13 de febrero de 1978 («Diar io 
Oficial» núm. 39 ) , sobre Normas Gene
rales para la asistencia a Cursos, se 
concede la pérdida def ini t iva del di
p loma de Apt i tud para el Mando de 
Tropas de Montaña que le fue conce
dido por O. C. de 21 de -octubre de 
1955 (D. O. núm. 238) al teniente co
ronel de Art i l ler ía D. César Espír i tu 
Segura (3494000). 

A part i r de la fecha de esta Orden, 
el c i tado d ip loma dejará de f igurar en 
la documentac ión del in te resado 'a to
dos los efectos. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOM1NA 

CURSOS DE ESPECIALIZACION 
NIKE EN LOS ESTADOS UNI

DOS DE NORTEAMÉRICA 
Concesión de títulos 

5.186 
Orden 361/5.186/81 

Por haber f inal izado con apro
vechamiento el. curso para el que fue 
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designado por Orden de 27 de febrero 
de 1976 (D. O. núm. 53) , se concede 
la especial idad de Mantenimiento de 
Apoyo del Simulador de Blancos S A M / 
NIKE/Hércu les al sargento pr imero de 
Art i l ler ía D. Juan Vi l lanova Gómez. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

CURSO DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS 

Designación de alumnos 

Orden 361/5.187/81 

Por haber superado las prue
bas del concurso-oposic ión convocado 
por Orden núm. 16.160/294/80, se de
s ignan alumnos del Curso de Especia
l idades Farmacéut icas, para las espe
cial idades que se indican, al jefe y ofi
c iales que a cont inuación se relacio
nan. 

Farmacia Hospitalaria 

Capitán farmacéut ico D. Francisco 
León Leal. 

Otro, D. Ángel Orive Mayor. 
Otro, D. José Alarcón Aragón. 
Otro, D. Miguel A lmagro Eslava. 
Otro, D. Ángel León Leal. 
Otro, D. José Burgueño Rivero. 

Síntesis de Medicamentos e Industria 
Químico-farmacéutica 

Capitán farmacéut ico D. José Muñoz 
García. 

Otro, D. Francisco Sanz Herranz. 

Óptica de Anteojería 

Comandante farmacéut ico D. Fran
cisco Pulido Romero. 

Capitán farmacéut ico D. Sandalio 
Ruiz Mart ín. 

Teniente farmacéut ico D. Joaquín 
Castaño Moreno. 

Análisis 

Capitán farmacéut ico D. Augusto Be-
date Ruiz-Zorri l la. 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 
5.188 

Orden 362/5.188/81 

La Orden 362/4 .510/81 («Dia
rio Oficial» núm; 94) , por la que se 
anunciaba de libre designación una va
cante de teniente coronel o comandan
te, indist intamente, de cualquier Arma, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
se rect i f ica en el sent ido de que la 
mencionada vacante es en el Estado 
Mayor Combinado Hispano-Norteameri-
cano (Mad r i d ) . 

Esta rect i f icación no modi f ica el pla
zo de admisión de papeletas. 

Madr id, 7 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
•ál General Director de tersoiiai, 

G O N Z Á L E Z FTJSTER 

5.189 
Orden 362/5.189/81 

Mérito especí f ico. 
Grupo de Baremos X. 
Escuela Super ior del Ejérci to (Es

cuela de Estado Mayor) ( M a d r i d ) . — 
Una de comandante de cualquier Ar
ma, d ip lomado de Estado Mayor, Es
cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», para profesor auxi l iar de Orga
nización del segundo año. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.190 
Orden 362/5.190/81 

Provisión normal . 
Estado Mayor de la Br igada de Mon

taña LXI (San Sebast ián) .—Una de ca
pitán de 'cua lqu ie r Arma, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», con preferencia 
para los que se hallen en posesión 

del d ip loma de Mando de Tropas de 
Montaña. 

Documentac ión: Papeleta de peti-
c iónl de dest ino, que se remit irá a 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cac ión de la presente Orden en er 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 1.0 
al 17 del, Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Todos los pet ic ionar ios quedan exen
tos de l .p lazo de mínima permanencia 
en sus actuales dest inos, excepto los 
dest inados por ap l icac ión del ar t ícu lo 
5.° del Decreto 570/1968, .de 8 de mar
zo (D. O. núm. 75) , que no tengan 
exenc ión para retorno. 

Madr id, 6 dé mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FTJSTER 

Destinos 
5.191 

Orden 362/5.191/81 

Para cubrir las vacantes de je
fes y of ic iales, d ip lomados de Estado 
Mayor, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», anunciadas por Orden 
362/4 .216/81 (D. O. núm. 86) , de pro
vis ión normal , existentes en los Esta
dos Mayores de las Grandes Unidades 
y Organismos que a cont inuación se 
re lac ionan, se dest inan al jefe y o f ic ia l 
que se ind ican. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

1.—Estado Mayor de la Brigada de In
fantería Acorazada XII (El Goloso, 

Madrid) 

Comandante de Infantería, diploma
do de Estado Mayon D. Carlos Arda-
naz López (7658) , de la Subsecretar ía 
de Defensa. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

2.—Estado Mayor Me la Comandancia 
General de Melilla 

Capi tán de Infantería, d ip lomado de 
Estado Mayor, D. Manuel González Pe
ña (9404), del Estado Mayor de la Bri
gada de Montaña LXI (San Sebast ián) , 
quedando agregado en su ant iguo des
t ino hasta la incorporac ión de su rele
vo, s in que esta agregación, en ningún, 
caso, pueda ser super ior a tres me
ses. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persoh¿>v 

G O N Z Á L E Z PUSTER 
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5.192 

INFANTERÍA 

Ascensos 

Orden 362/5.192/81 

De conformidad con lo- dis
puesto en el art ículo 111 del Decreto 
1.408/1966, de 2 de junio («B. O. del 
Estado» núm. 146, de 20 de j un io ) , de 
adaptación de la Ley de procedimien
to administrat ivo a los Departamentos 
militares, la Orden 362/9 .426/80 , de 
12 dé ju l io (D. . 0 . núm. 158) , por la 
que, entre otros, se promovía al em
pleo de alférez de la Escala especial 
de jefes y of ic iales (de mando) al 
entonces br igada de Infantería D. Eva
risto Véiras Rey (10030), queda rect i 
f icada únicamente en lo que al mismo 
se refiere en el sent ido de que la pla
za en la que debió quedar en la situa
ción de disponib le forzoso es la de 
Santiago de Composte la y no en la de 
Pontevedra, como se hacía constar. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala de complemento 
Situaciones 

5.193 
Orden 362/5.193/81 

Pasa a la s i tuación de reem
plazo por enfermo, en la 1 . a Región 
Militar, plaza de Madr id , como com
prendido en el ar t ículo 6.°, apartado b, 
uno) del Real Decreto 734/1979 («Dia 
rio Oficial» núm. 85) , y en las condi 
ciones que en el mismo se señala, el 
capitán de complemento de Infantería 
don Gabrie l Ramírez Parr i l la (1004) , 
del Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey núm. 1. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de'Personal, 
L L U C H COLOMINA 

de 27 de abri l (D. O. núm. 97 ) , por la 
que fue promovido al empleo de te
niente cabal lero legionar io el subte
niente de la misma Escala D. Juan Ni
colás López (2039) , queda rect i f icada 
en el sent ido de que el número con 
que se escalafona en su nuevo em
pleo es el 579, en lugar del que se 
hacía constar. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E B 

Retiros 
5.195 

Orden 362/5.195/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia, se dispone que el día 24 de agos
to de 1981 pase a la s i tuación de reti
rado el br igada cabal lero leg ionar io 
don Ricardo Sánchez Delgado (2136) , 
del Terc io Gran Capi tán, 1.° de La Le
g ión . 

Queda pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mil i tar, previa propuesta regla
mentar ia, que se cursará a d icho Al to 
Centro. 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.194 

LA LEGIÓN 

Ascensos 

Orden 362/5.194/81 

Por haberse padec ido error 
mecanográf ico, la Orden 362 /4 .782 /81 , 

5.196 
Orden 362/5.196/81 

Pasa a la si tuación 1 de ret i rado 
por f in de ju l io de 1939 el sargento 
cabal lero legionar io, actualmente en si
tuación de l icenciado, D. Michel de 
Decker de Espinasse. 

Debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, si proce
diere, el señalamiento de haber pasivo, 
previa propuesta reglamentar ia, que se 
cursará a d icho Al to Cent ro , 

Cursó la documentac ión la Subins-
pecc ión de Baleares y Gobierno Mil i tar 
de Mal lorca. 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.197 
Matrimonios 

Orden 362/5.197/81 

Con arreglo a las Instrucciones 
para el desarrol lo de la Ley de 13 de 
noviembre de 1957 (D. O. núm. 257) , 
se concede l icencia para contraer ma
t r imonio al sargento cabal lero legiona
rio D. Ramón Bellera Vi l legas (2215) , 
con dest ino en el Terc io Gran Capitán, 
1.° de La Legión, con la señori ta Mi-

mona Medid Aissa, de nacional idad 
marroquí. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.198 
Retiros 

Otden 362/5.198/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se d ispone,que en las fechas que 
se ind ican pasen a la s i tuac ión de re
t i ro los coroneles de Artil lerí'a, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», que a cont inuación se rela
c ionan: 

Don . Esteban A m a g a y B r o t ó n s 
(1404) , de la Jefatura de Art i l ler ía de 
la 8 . a Reglón. Mil i tar, el día 1 de agos
to de 1981. 

Don Manuel Mol ina D o m í n g u e z 
(954) , de la Jefatura de Art i l ler ía de 
la División Mecanizada «G u z m á n el 
Bueno» núm. 2, el día 2 de agosto 
de 1981. 

Don Ángel Gómez Peláez (1109) , de 
la Delegación de Acc ión Socia l del 
Ejérci to, el d ía 6 de agosto de 1981. 

Don Jesús Urquiza Arnaiz (1210) , de 
la División Técn ica de Armamentos Te
rrestres del Minister io de Defensa (Jun
ta para la Invest igación y Desarrol lo 
de Cohetes) , el día 16 de agosto de 
1981. 

Don Pedro Martín Tr iep (1777) , de 
la Jefatura de Art i l ler ía de la 5 . a Re
gión Mil i tar, el día 18 de agosto de 
1981. 

Don Francisco Bel de la P r a d a 
(1000) , del Gobierno Mil i tar de Zara
goza, el día 27 de agosto de 1981. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia, que" se cursará a d i 
c h o . Al to Centro. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.199 
Orden 362/5.199/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se dispone que en las fechas que 
se indican pasen a la s i tuación de re
t i ro los jefes y of ic ia les de Art i l ler ía 
que a cont inuación se re lac ionan: 

Teniente coronel , Escala activa, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Pedro Alhajara Bodega (3106) , de 
la Jefatura de Art i l ler ía de la 6 . a Re
g ión Mil i tar, el día 11 de agosto de 
1981: 

Otro, D. Fernando P e l á e z S á e r 
(2422) , de la Junta Regional de Con -
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tratación de la 2 . a Región Mil i tar, el 
día 20 de agosto de 1981. 

Otro, D. Miguel González González 
(2400), de la Capitanía General de la 
7 . a Región Militar, el día 20 de agos
to de 1981. 

Otro, D. Rafael Alvarez S á n c h e z 
(2929), del Instituto Social de las Fuer
zas Armadas, Delegación de Sevil la, el 
día 27 de agosto de 1981. 

Capitán auxil iar D. Iñigo Diarte Al-
puente (1833), del Regimiento "de Ar
t i l ler ía-Ant iaérea núm. 74, Grupo SAM, 
el día 20 de agosto de 1981. 

Teniente, Escala especial de jefes y 
of iciales (de mando) D. Juan Cabrero 
Castro (2136500), de la Jefatura de Ar
t i l lería de la 1 . a Región Militar, el día 
28 de agosto de 1981. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia, que se cursará a di
cho Alto Centro. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal,^ 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.200 
Orden 362/5.200/81 

Por apl icación del art ículo 17 
del Decreto 1599/1972, de 15 de jun io 
(D. O. núm. 149), y art ículo 14 del 
Real Decreto núm. 734/1979, de 9 de 
marzo (D. O. núm. 85) , y por haberlo 
sol ic i tado el interesado, pasa a la si
tuación de retiro el teniente auxi l iar de 
Art i l lería D. A g u s t í n S u á r e z Díaz 
(2269) , del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 94, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia, que se cursará 
a d icho Al to Centro. 

Este cambio de si tuación produce 
vacante para el ascenso. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Vacantes 
5.201 

Orden 362/5.201/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En la Zona de Reclutamiento y 

Movi l ización núm. 66 (B i l bao ) .—Una 
de comandante de Art i l lería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», del 
cupo de Varias Armas, asignada al 
Arma. 

Para la provisión de esta vacante se 
apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 del vigente Reglamento de pro
visión de vacantes (Orden 5 .030 /78 / 
1980). 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los ci
tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de .peti

c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de' Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Servicios civiles 
Retiros 

5.202 
Orden 362/5.202/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taria, se dispone que el día 17 de agos
to de 1981 pase á la s i tuación de re
t i ro el coronel honorar io de Art i l ler ía, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Armado Cuerpo», D. Antonio González 
Rodríguez (1408), en s i tuación de «en 
Servicios Civi les», con residencia en 
la 3 . a Región Mil i tar, plaza de Cartage
na (Murc ia ) , quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia, que se cursará 
a d icho Al to Centro. / 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

INGENIEROS 

Trienios 
5.203 

Orden 362/5.203/81 

Con arreglo a lo que determi
na el art ículo 16 del Real Decreto-Ley 

'22/77', de 30 de marzo, la vigente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada, se conceden trece 
tr ienios de proporc iona l idad 10 al co
ronel (E. A . ) , Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Miguel Sagastume 
Almandoz (609) , quedando rect i f icada 
en este único sent ido la Orden 8 2 1 / 
16/79, de fecha 28 de d ic iembre de 
1978. 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vacantes 
5.204 

Orden 362/5.204/81 

Libre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de comandante o capi

tán ingeniero de Armamento y Cons-
trución (Rama de Armamento y Mate
r ia l ) , existente en la Comisión Inspec
tora de la Fábrica de Art i l ler fa de Se
vi l la. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de diez días hábi les, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de P e r s o n a l , debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.205 
Orden 362/5.205/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Dos vacantes para comandantes o 

capitanes ingenieros de Armamento y 
Construción (Rama de Armamento y 
Mater ia l ) , existentes en los Centros 
que a cont inuación se re lac ionan: 

1.—Negociado de Movi l ización In
terminister ia l de la Sección de Movil i
zación de la Subinspeción de Tropas y 
Servicios de la 5 . a Región Mi l i tar (Za
ragoza) .—Una. 

2.—Jefatura de Vehículos de la Di
rección de Mater ia l .—Una. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de P e r s o n a l , debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977)... . . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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5.206 
Agregaciones 

Orden 362/5.206/81 

Por necesidades del servic io, 
queda agregado en la Jefatura de Ar
mamento y Material de Art i l ler ía de la 
Di recc ión de Mater ial , por un plazo má
x imo de tres meses o antes si se pro
duce su relevo, el capi tán ingeniero 
de Armamento y Construcc ión (Rama 
de Armamento y Material) D. Félix No
dal de la Torre (458) , dest inado en el 
Tal ler de Precis ión y Centro Electro
técn ico de Art i l lería por Orden 362 / 
4.397/81 (D. O. núm. 99 ) . 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos 

5.207 
Vacantes 

Orden 362/5.207/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una vacante de ingeniero técn ico de 

Armamento y Construcc ión (Rama de 
Armamento y Mater ia l ) , especia l idad 
mecánico, existente en el Parque y Ta
lleres de Vehículos Automóvi les de la 
8 . a Región Mil i tar (Pontevedra) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal, debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes, publ icado por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 de 
1977). 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

5.208 
Retiros 

Orden 362/5.208/81 

P o r cumpl i r la edad reglamen
taria, se dispone que el día 4 de ju
lio de 1981 pase a ret i rado el subte
niente especial ista guarnecedor D. Teo
doro de la Varga López (144) , del Re
gimiento Mixto de Infantería Vizcaya 
número 2 1 . 

Por hal larse comprend ido en el ar
t ículo 4.° de la Ley 44/77,_ de 8 de ju
nio (D . O. núm. 134) , se le asciende 
a! empleó de teniente honorar io a par
t i r de la fecha de su ret i ro. 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues

ta reglamentar ia, que se* cursará a di
cho Al to Centro. 

Madr id , 5 de mayo de 198-1. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.209 
Order 362/5.209/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
taría, se d ispone que pasen a la situa
c i ó n de ret i rados en las fechas que 
para cada uno se indican el personal 
de especial is tas que a cont inuación se 
re lac ionan: 

Subteniente especial ista, con consi
derac ión de of ic ia l , mecánico ajustador 
de armas, D. Ángel Lezcano Castejón 
(765) , del Grupo de Art i l ler ía a Lo
mo XLI , él día 29 de ju l io de 1981. 

Maestro armero, con considerac ión 
de of ic ia l , D. P e d r o G a l á n Calavia 
(911) , de la Academia General Mil i
tar, el día 11 de ju l io de 1981. 

A ambos se les concede la asimila
c ión a tenientes del Cuerpo Auxi l iar de 
Especial istas a partir de la fecha de 
sus retiros, c o m o comprendidos en el 
ar t ículo 4.° de la Ley 44 /77 , de 8 de 
junio (D. O. núm. 134) . 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que para cada uno les señale el 
Consejo Supremo, de Just ic ia Mil i tar, 
previa propuesta reglamentar ia, que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

P o r delegación, 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Ascensos 

La Orden 362/3 .121/81 (D. Ó. nú
mero 63) se rect i f ica en el sent ido de 
que el número de escalafón de D. Pri
mi t ivo López Fontán es 296 y no 196, 
como f iguraba en d icha Orden. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

5.210 
Vacantes 

Orden 362/5.210/81 

Libre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
En la Relatoría del Ejérc i to del Con

sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar .—Una 
de teniente coronel auditor de la Es
cala act iva. 

Documentac ión: Papeleta" de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérc i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados a 
part i r del día siguiente al de la publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 

al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.211 
Orden 362/5.211/81 

Libre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
En el Consejo Supremo de Just ic ia 

Mi l i tar .—Una de capitán auditor de la 
Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas ai Cuartel General del 
Ejérci to, Direción de Personal. 

P lazo, de admisión de pet ic iones: 
Sera de diez días hábi les, contados a 
part ir d e l día siguiente al de la publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

5.212 
Destinos 

Orden 362/5.212/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante auditor 
de la Escala act iva, indist intamente, 
clase C, t ipo 7.°, existente en la Ase
soría Jur íd ica, de l Ejérci to, anunciada 
por Orden 362 /3 .613 /81 , de 25 de mar
zo (D. O. núm. 72) , se dest ina con ca
rácter voluntar io al comandante audi
tor de d icha Escala D. Javier Jul iani 
Hernán (293) , de d isponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Madr id y agregado 
a la refer ida Asesoría Jur íd ica. 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.213 

INTENDENCIA 

Destinos 

Orden 362/5.213/81 

Para cubr i r vacante de tenien
te coronel de Intendencia de la Esca
la act iva, anunciada por Orden 3 6 2 / 
'3.294/81 (D. O. núm. 66) , clase C, t i 
po 7.°, existente en ia Mayoría Centra
l izada de las FAMET (Colmenar Viejo, 
Madr id ) , para mayor, se dest ina con 
carácter vo luntar io al teniente coronel 
de Intendencia (E. A.) D. Luis de Fuen
tes Sagaz (.1095), d isponib le forzoso 
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en la 1 . a Región Mil i tar y agregado al 
Centro Técnico de Intendencia. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
5.214 

Orden 362/5.214/81 
Clase C, t ipo 8.° 

1.—Escuela Superior del Ejérci to 
(Escuela de Estado Mayor) (Madr id ) . 
Una de comandante de Intendencia de 
la Escala activa, para profesor auxi l iar 
de Táct ica y Logíst ica, primer Curso 
de Estado Mayor, incluida en el Gru
po V del Baremo publ icado en el «Dia
rio Oficial» núm. 104, de 8 de mayo 
de 1976. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, confados a par
t ir del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diar io Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.215 
Orden 362/5.215/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para tenientes de Intendencia de la 

Escala activa, existente en la Unidad 
que a cont inuació in se expresa: 

1.—Grupo Regional de* Intendencia 
de Baleares, Compañía Mixta de Ma
l lorca.—Una de teniente. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino, remit ida al Cuartel Ge
nera! de! Ejército, Dirección de Per
sona!. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Oficial» núm. 1 de 1977) . 

Madr id, / de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

SANIDAD MILITAR 
Acoplamientos 

5.216 
Orden 362/5.216/81 
Queda acoplado en la Plana 

Mayor de la Base Principal de las 

9 de mayo de 1981 

FAMET (Colmenar Viejo, Madr id ) , en 
vacante de clase C, t ipo 7.°, el perso
nal del Cuerpo de Sanidad Mil i tar que 
a cont inuación, se relaciona, proceden
te de la Base Principal de las FAMET. 

Óapitán médico (E. A.) D. Teodoro 
Calvo Pedrosa (1659) . 

Otro, D. Anton io Hernández López 
(1662) . 

Ayudante técn ico de Sanidad de ter
cera, asimi lado a subteniente, D. José 
Rodríguez Cortacáns (426) -

Otro, D. Ernesto Domínguez N i m o 
(450) . 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 
5.217 

Orden 362/5.217/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Específ ica. 
1.—Una de capi tán médico (Esca

la act iva) del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, existente en la Academia d é Sa
nidad Mil i tar (Mad r i d ) , para profesor 
secretar io del Pr imer Grupo, de la Sec
ción de Perfeccionamiento de Oficia
les, incluida en el Grupo de Baremos 
VII I , del anexo núm. 5. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Direción de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
Eik General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

VETERINARIA MILITAR 

Escala de complemento 
Convocatoria de vacantes de capitán 

5 218 
Orden 362/5.218/81 

Para atender las necesidades 
de capitanes de las Armas y Cuerpos 
del Ejérci to, se anuncia la presente 

D. O. núm. 104 

convocator ia de vacantes de capi tán 
de complemento de Veterinaria, 1 las 
cuales serán sol ic i tadas y ad jud icadas 
con arreglo a las normas siguientes: 

Pr imera.—Podrán sol ic i tar las los ca
pitanes veter inar ios en servic io act i 
vo que hayan cumpl ido dos años de 
servic io en el dest ino que ocupan y 
los capitanes ajenos al servic io act ivo 
que l leven más de doce años de ser
v ic io act ivo entre capi tán, teniente y 
alférez veter inar io y no hayan cumpl i 
do los c incuenta y un años en la fe
cha de publ icac ión de esta Orden. 

Segunda.—Podrán sol ic i tar las los te
nientes en servicio act ivo que l leven 
más de doce años de- servic io act ivo 
entre teniente y alférez veter inar io, que 
hayan superado el curso de apt i tud pa
ra el ascenso a capi tán y s iempre que 
hayan ascendido a capi tán los tenien
tes de su misma o mayor ant igüedad 
de cualquiera de las demás Escalas y 
los tenientes ajenos al servic io act ivo 
que, además de las anter iores condi
ciones, no hayan cumpl ido los c incuen
ta y^un años en la fecha de publ ica
ción de esta Orden. 

Tercera.—Las pet ic iones se efectua
rán mediante instancia ajustada al mo
delo publ icado por Orden 17.011 («Dia
rio Oficial» núm. 263) , de fecha 17 de 
noviembre de 1979, y se d i r ig i rán al 
Teniente General Jefe del Mando Supe
r ior de Personal (Di recc ión de Perso
nal) del Cuartel General del Ejérc i to. 

En las instancias se relacionarán,^ 
por orden de preferencia, los dest inos 
que se desean ocupar. As imismo, los 
ten ien tes , sol ic i tarán el consiguiente 
ascenso a capi tán. 

Los tenientes en servic io act ivo de
berán indicar en sus instancias que, 
caso de no obtener dest ino voluntario, 
aceptan ser dest inados forzosos a las 
vacantes que queden sin cubr i r o, por 
el contrar io, que no desean ser desti
nados forzosos y que renuncian tem
poralmente a! ascenso. 

Cuarta.—Las instancias deberán for
mularse en el' plazo de quince días há
bi les a part ir de la publ icación de esta 
Orden en el «Diario Oficial» y se cur
sarán por conducto reglamentar io o a 
través de la Autor idad mil i tar de la pro
v inc ia, acompañadas de la copia de la 
conceptuac ión merec ida durante su 
t iempo de servic io anter ior. 

Quinta.—Las vacantes se as ignarán 
con carácter voluntar io en pr imer lugar 
a los capitanes, y a cont inuación, a 
los tenientes, según el mayor t iempo 
de servic io act ivo en su empleo. 

Si quedaran vacantes sin cubrir , se 
ad jud icarán con carácter forzoso, por 
orden de mayor a menor t iempo de 
servicio act ivo de teniente, a aquel los 
tenientes en servicio act ivo que en su 
instancia hayan aceptado su dest ino 
forzoso. 

Sexta.—Los tenientes que obtengan 
dest ino serán ascend idos .a capi tán. 

Sépt ima.—Los procedentes de la si
tuación de ajenos al servicio act ivo pa
sarán a la de servicio act ivo durante 
un per íodo de un año, que podrá pro
rrogarse siempre que lo sol ic i ten del 
Mando Superior de Personal c o n dos 
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meses de antelación a la f inal ización 
del mencionado período. 

Los que se encontraban en servicio 
act ivo cont inuarán cumpl iendo el com
promiso anter ior. 

Octava.—Los tenientes que obten
gan ascenso se escalafonarán detrás 
de los capitanes y por el orden de ma
yor a menor t iempo de servic io act ivo 
en el empleo de tenientes. 

Novena.—Los Gobernadores y Co
mandantes mil i tares darán la máxima 
di fusión a esta Orden. 

Décima.—Vacantes que se anuncian: 
Yeguada Mil i tar, Sección de T i ro 

(Cordovi l la la Real, Pa lenc ia ) .—Una. 
Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

OFICINAS MILITARES 
Vacantes 

5.219 
Orden 362/5.219/81 

Libre designación. . * 
1.—Una para of ic ia l o ayudante de 

Oficinas^ Mil i tares, existente en el Pa
t ronato de Casas Mi l i tares ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part i r del siguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
r io Of ic ia l». 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

Po r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Fijación del número que deter
mina el primer tercio de cada 

escalafón 
5.221 

Orden 362/5.221/81 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del inciso 3.° 
del ar t ícu lo 5.° de la Orden de 20 de 
octubre de 1961 (D. O. núm. 241) , se 
publ ica a cont inuac ión el número hasta 
el cual alcanza el te rc io de las Esca
las con arreglo a la s i tuación de las 
mismas en la fecha de esta Orden 
y refer idos tales números a los consig
nados en las escal i l las de las Armas y 
Cuerpos publ icadas can s i tuación de 
pr imero de enero de 1981. 

Deberá tenerse en cuenta que esta
rán inc lu idos en él todos los que ten
gan los puestos marcados por tales lí
mites y los que tengan puestos más 
adelantados en los respect ivos escala
fones. 

a) INFANTERÍA 

Tenientes coróneles 6665 
Comandantes 7892 
Capitanes 9588 
Tenientes 10801 

b) CABALLERÍA 

Tenientes coroneles 1115 
Comandantes 1316 
Capitanes ... . . . 1611 
Tenientes 1817 

c) ARTILLERÍA 

Tenientes coroneles 3392 
Comandantes 4008 
Capitanes ... . . . 4727 
Tenientes 5347 

CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS 
DE ARMAMENTO Y CONSTRUCCIÓN 

(Rama de Armamento y Material) 

Capitanes 100 

Tenientes ; 192 

(Rama de Construcción y Electricidad) 

Capitanes 125 
Tenientes ..: 237 

CUERPO AUXILIAR DE AYUDANTES 
DE INGENIEROS DE ARMAMENTO Y 

CONSTRUCCIÓN 

(Rama de Armamento y Material) 

GRUPO DE AUXILIARES 

Tenientes . . . , 657 

(Rama de Construcción y Electricidad) 

GRUPO DE AUXILIARES 

Tenientes 580 

f) CUERPO JURÍDICO 

Tenientes coroneles .. 
Comandantes 
Capitanes 

g) INTENDENCIA 

181 
242,500 
306. 

Tenientes coroneles 997 
Comandantes 1176 
Capitanes 1376 
Tenientes 1533 

h) INTERVENCIÓN 

Tenientes coroneles 
Comandantes 
Capitanes ... . . . 
Tenientes 

i) SANIDAD 

207 
298 
381 
412 

5.220 

MÚSICAS MILITARES 

Agregaciones 

Orden 362/5.220/81 

La Orden 362/4 .885/81 («Dia
rio Oficial» núm. 98) , página 507, co
lumna 3. a , se rect i f ica en eLsen t ido de 
que el empleo del subdi rector músico 
don Joaquín Sánchez Martín es el de 
teniente. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

P o r delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

d) INGENIEROS 

Tenientes coroneles 1540 
Comandantes 1845 
Capitanes 2152 
Tenientes 2449 

I CUERPO DE INGENIEROS DE AR
MAMENTO Y CONSTRUCCIÓN 

(Rama de Armamento y Material) 

Tenientes coroneles 792 
Comandantes 1187 
Capitanes . . . 1587 
Tenientes 2094 

Tenientes coroneles 
Comandantes 
Capitanes 

283 
377 
455 

(Rama de Construcción y Electricidad) 

Tenientes coroneles 
Comandantes 
Capitanes 

176 
273 
364 

j ) FARMACIA 

Tenientes coroneles 167 
Comandantes 225 
Capitanes 298 
Tenientes 368 

k) VETERINARIA 

Tenientes coroneles 238,500 
Comandantes ... 319 
Capitanes 430 
Tenientes 504 

l) CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Tenientes coroneles 169 
Comandantes ... 235 
Capi tanes 388 
Tenientes 506 
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II) OFICINAS MILITARES 

Capitanes 2386 

Tenientes '3164 

m) MÚSICA 

Capitanes 83 

Tenientes 17 
Alféreces 54 Madr id, 5 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

FUNCIONARIOS C8VSLES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 
Destinos 

5.222 
Orden 362/5.222/81 

De conformidad con la facul
tad del art ículo 72 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servic io de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, pasa dest inada 
con carácter voluntar io en vacante de 
l ibre designación al Cuartel General de 
la Junta de Jefes de Estado Mayor 
JUJEM (Madr id ) , la func ionar io civi l 
del Cuerpo General Auxi l iar de la Ad
ministración Mil i tar doña María Isabel 
Merchán Mart ín (02AM05056) , de la 
Delegación del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas ( ISFAS) , de Mel i l la. 

El plazo de cese en su actual des
t ino y-, de presentación en el que se le 
ad jud ica, será el que determinan los 
art ículos 88 y 89 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servicio de la 
Admin is t rac ión Mil i tar. 

Los jefes de las Dependencias en 
que causa baja o alta esta funcionar io 
comunicarán a la Di recc ión de Perso
nal (Sección de Funcionar ios Civ i les) , 
las fechas en que efectúe su despedi
da o presentación. 

Madr id, 5 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.223 
Orden 362/5.223/81 

De conformidad con la facul
tad del art ículo 72 del Reglamento de 
Funcionarios Civiles al servicio de la 
Administ rac ión Mil i tar, pasa dest inada 
con carácter voluntar io, en vacante de 
l ibre designación a la Asesoría Juríd i 
ca del Ejército la func ionar io civi l del 
Cuerpo General Auxi l iar de la Adminis
t rac ión Militar, doña Emma Contreras 
Román (02AM04546), de la Jefatura 
de los Servicios de Intendencia de la 
1 . a Región Mil i tar (Madr id) y agregada 

actualmente al mismo Organismo don
de se la dest ina. 

El plazo de cese en su actual des
t ino y de presentación en el que se 
le ad jud ica, será el que determinan los 
art ículos 88 y 89 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servic io de la 
Admin is t rac ión Mil i tar. 

Los jefes de las Dependencias en 
que causa baja o alta esta funcionar io 
comunicarán a la Dirección de Per
sonal (Secc ión de Funcionar ios Civi
les ) , las fechas en que efectúe su des
pedida o presentación'. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

5.224 
Orden 362/5.224/81 

Por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 26 de marzo de 1981 
(«B. O. del E.» núm. 99, de 25 de 
abri l de 1981) y (D. O. del Ejérci to 
número 96, de 29 de abr i l de 1981), 
y reunir las condic iones exigidas en 
la legis lación vigente, se otorgan por 
ad jud icac ión di recta los dest inos que 
se indican que quedan c lasi f icados 
como de tercera clase, al personal 
que se ci ta. 

Uno de subal terno del Cuerpo -Ge
neral de l a Admin is t rac ión Mil i tar y 
su dest ino en la Academia de Infan
tería de Toledo, a favor del guardia 
pr imero de la Guardia Civil D. Jul ián 
Pascual Córdoba, con dest ino en la 
141 Comandanc ia de la Guardia Civil 
(To ledo ) . 

Uno de subalterno del Cuerpo Ge
neral de la Admin is t rac ión Mil i tar y 
su dest ino en la Subsecretar ía del Mi
nister io de Defensa (Madr i d ) , a favor 
del guardia pr imero de la Guardia Ci
vi l D. Manuel Hidalgo Cobos, con des
t ino en la Agrupac ión de Destinos de 
la Dirección General de la "Guardia 
Civil (Madr i d ) . 

Uno de subalterno del Cuerpo Ge
neral de la Admin is t rac ión Mil i tar y , su 
destino en el Arch ivo de la Mi l ic ia 
Nacional de la Di recc ión de Servicios 
Generales del Ejérci to, Minister io de 
Defensa (Madr i d ) , a favor del pol ic ía 
pr imera nacional , D. Esteban Muñoz 
Fernández, con dest ino en el Batal lón 
de Conductores de la Inspección Ge
neral de la Pol icía Nacional (Mad r i d ) . 

El c i tado personal que por la pre
sente Orden obtiene un dest ino civ i l , 
causará baja en- el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la s i tuación de re
t i rado- forzoso e ingresando a toados 
los efectos en la plant i l la del Orga
nismo o Empresa, a que van desti
nados. * 

Para el envío de las credenciales 
de los dest inos civi les obtenidos se 
dará cumpl imiento a la Orden de- la 
Presidencia del Gobierno de 27 de 
marzo de 1953 («Bolet ín Oficial del 
Estado» n ú m : 88) . 

Madr id, 5 de mayo dé 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

DIRECCIÓN GEHERAlX 
DE LA GUARDIA CIYlf 

Vacantes de destino 
5.225 

Orden 120/5.225/81 

Clase C, t ipo 9. 
De provis ión normal . 
Una de teniente coronel de la Guar

d ia Civi l , Grupo de «Mando de Ar
mas», existente en la Plana Mayor 
del 42 Terc io de d icho Cuerpo (Ta
r ragona) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de Destino, remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General dé la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
présente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAÜSSOL 

5.226 
Orden 120/5.226/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De provis ión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civi l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 421 Comandanc ia de 
d icho Cuerpo (Tar ragona) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de Dest ino, remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 ál 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.227 
Orden 120/5.227/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De provisión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civi l , Grupo de «Mando de' Armas», 
existente en la 112 Comandancia de 
d icho Cuerpo (Madr id , Exter ior ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de Destino, remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc-
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c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d i c i embre .de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

_Madrid, 6 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.228 
Orden 120/5.228/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán de la Guardia Civi l , 

existente en la Di recc ión General de 
d icho Cuerpo —Revis ta Pro fes iona l— 
( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.229 
Orden 120/5.229/81 

Clase C, t ipo 8.° 
De mér i to especí f ico. 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán de la Guardia Civ i l , 

existente en e l Colegio de Guardias 
Jóvenes Duque de Ahumada» , de d i 
cho Cuerpo en Va ldemoro (Mad r i d ) , 
para profesor de Mater ias Complemen
tar ias, inc lu ida en el g rupo V del ba-
remo provis ional publ icado en el «Bo
letín Oficial» de l refer ido Cuerpo nú
mero 6, de 21 de marzo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remi t ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 d e d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de~1977). 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.230 
Orden 120/5.230/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión . 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán de la Guardia Civ i l , 

existente en la Dirección 1 General de 
d icho Cuerpo ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión d e dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civ i l , 1 . a 

Secc ión de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. . 1 , de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

5.231 
Orden 120/5.231/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de cap i tán y otra de teniente de 

la Guardia Civi l , existente en la Agru
pac ión de Dest inos de la Di recc ión Ge
neral de d icho Cuerpo. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

5.232 
Orden 120/5.232/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de of ic ia l de la Guardia Civ i l , 

existente en la 112 Comandanc ia de 
d icho Cuerpo (Madr id , Ex ter io r ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet-
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Se&ción de EM-) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de pub l icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.233 
Orden 120/5.233/81 

Clase C ,t ipo 8.° 
De mért i to especí f ico. 
Una de teniente de la Guardia Civi l , 

existente en ja Academia de Cabos de 
d icho Cuerpo en Guadarama (Mad r i d ) , 
para profesor de Legis lac ión, inc lu ida 
en el grupo III del baremo provis ional 
pub l icado en el «Boletín Oficial» del 
refer ido Cuerpo núm. 6, de 21 de mar
zo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1.» 
Secc ión de EM. ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.234 
Orden 120/5.234/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de teniente de la Guardia Civi l , 

existente en la Plana Mayor del 15 
Terc io de d icho Cuerpo (Santa Cruz 
de Tener i fe ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

5.235 
Orden 120/5.235/81 

Clase B, t ipo 4.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de sargento de la Guardia Ci

v i l , existente en la -Agrupac ión de Des
t inos de la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, Sala de Operaciones (Ma
d r i d ) , para los que se encuentren en 
posesión del t í tu lo de Operador radio
te legraf is ta, expedido por la Escuela 
de Transmisiones del refer ido Cuerpo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 
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Quince días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de publ icación de la 
presente, debiendo tenerse err cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.236 
Orden 120/5.236/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de sargento de la Guardia Ci

v i l , existente en la Agrupac ión de Des
t inos d e la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, Parque-Taller de la Jefatura 
de Transmisiones (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse e n cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.237 
Orden 120/5.237/81 

Clase B, t ipo 4.° 
De l ibre des ignac ión. 
Una de sargento de la Guardia Ci

v i l , existente en la Agrupac ión de Des
t inos de la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, Jefatura de Transmisiones, Es
tac ión Central de Radio ( M a d r i d ) , para 
los que se encuentren en posesión del 
t í tulo de Operador Radiotelegraf ista, 
expedido por la Escuela de Transmisio
nes del refer ido Cuerpo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse err cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.238 
Orden 120/5.238/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Ci

v i l , existente en la Agrupación 1 de Des
t inos de la Di recc ión General de d icho 
d icho Cuerpo, Jefatura de Intenden
cia, A lmacén de Vestuar io (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión d e x dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en1 cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 a! 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ascensos 

La Orden 120/4.828/81 (D. O. nú
mero 97) , se rect i f ica como sigue: 

Página 480, co lumna tercera: 
Comandante D. Francisco de Fuente 

Pedra; su pr imer apel l ido es de Fuen
tes. 

Madr id, 6 de mayo de 1981. 

5.239 
Orden 120/5.239/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley 
de 19 de abri l de 1961 (D. O. núme
ro 94) , Decreto de 22 de d ic iembre 
de 1966 (D. O. núm. 1 1 / 6 7 ) , y con
forme a la d ispos ic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se declara apto 
para el ascenso y se asciende al em
pleo inmediato superior, con la anti
güedad del día 4 de mayo de 1981, 
al teniente de la Guardia Civil D. Ilde
fonso Hernández Gómez (34.717.283), 
de la Plana Mayor de la 5 . a Zona x 

(Log roño ) , quedando conf i rmado en 
su actual dest ino, en ap l icac ión a lo 
dispuesto en el ar t ículo 35 del v igente 
Reglamento de provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976, («Diar io 
Oficial» núm. 1 /77) , en vacante clase 
C, t ipo 7.°, de l ibre designación, y 
carácter voluntar io. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.240 
Orden 120/5.240/81 

La Orden núm. 120 /4 .757 /81 , 
de fecha 24 de abri l pasado (D. O. nú
mero 96) , por la que ascendía al em
pleo de br igada, entre otros el sar
gento pr imero de la Guardia Civi l don 
Edesio Campero Gayón (34.552.123), 
de la 253 Comandancia, Ceuta, queda 
ampl iada por lo que al mismo se re
f iere en el sent ido de quedar en co
misión de servic io en el Centro de Ins

t rucc ión hasta f inal izar el Curso de Ofi
cial que realiza. 

Madr id , 4 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Cruz a la constancia 
5.241 

Orden 120/5.241/81 

Por reunir las condic iones que 
determina el ar t ículo 58 y d ispos ic ión 
f inal pr imera de la Ley 15 /70 , de 4 de 
agosto, General de Recompensas de 
las Fuerzas Armadas (D. O. núm. 176) , 
se concede la Cruz a la Constancia en 
el Servic io, en la cuantía que se ci ta, 
al personal de la Guardia Civi l en si
tuación de ret i rado que se re lac ionan, 
con residencia en los lugares que para 
cada uno se ind ican. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.936 PESE
TAS ANUALES 

A partir de 1 de noviembre de 1980 

Sargento D. Marcel ino Rivera Fer
nández, con residencia en Madr id , so
l ic i tada el día 27 de octubre de 1980. 

A partir de 1 de enero de 1981 

Sargento D. Jesús Herrero Gómez 
(14.496.194), con residencia en Bil
bao, sol ic i tada el día 2 de d ic iembre 
de 1980. 

A partir de 1 de febrero de 1981 

Br igada D. Eugenio Blanco Martínez, 
con residencia en I rún (Gu ipúzcoa) , 
sol ic i tada el d ía 23 de enero de 1981. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.936 y 5916 
PESETAS ANUALES 

A partir de 1 de junio de 1980 

Teniente honorí f ico D. Ramón Ra
mos Ramos, con residencia en Soria, 
sol ici tada" el día 27 de mayo de 1980. 

A partir de 1 de noviembre de 1980 

Brigada D. Manuel Campos Fernán
dez (25.118.091), con residencia en 
Málaga, so l ic i tada al día 29 de octubre 
de 1980. 

A partir de 1 de enero dé 1981 

Sargento D. Marcel ino Martínez Sanz, 
con residencia en Madr id, sol ic i tada el 
día 15 de d ic iembre de 1980. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.936, 5.916 
Y AUMENTO DE PENSIÓN A 6.516 

PESETAS ANALES 

A partir de 1 de septiembre de 1980 

Brigada D. José Vidal Ros, con re
s idencia en Catral (A l i can te) , sol ic i 
tada el día 13 de octubre de 1980. 
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A partir de 1 de enero de 1981 

Teniente honorí f ico D. Luis Cervan
tes Herruzo (4.496.290), con residen
cia en Sevil la, sol ic i tada el día 31 de 
d ic iembre de 1980. 

A partir de 1 de febrero de 1981 

Brigada D. Fel isindo Macía V e g a 
(34.684.143), con residencia en Oren
se, sol ic i tada el día 15 de enero de 
1981 . 

A partir de 1 de marzo de 1981 

Teniente D. Juan Panadero Asensio 
(2.012.695), con residencia en Argan-
da del Rey (Mad r i d ) , sol ic i tada el d ía 
18 de febrero de 1980. 

Br igada D. Gregor io Soriano Martí
nez (19.057.451), con residencia en 
Barcelona, sol ic i tada el día 4 de fe
b re ro de 1981. 

A partir de 1 de abril de 1981 

Br igada D. Castor N o v o a G a y o 
'(34.474.192), con residencia en Oren
se, sol ic i tada el día 18 de marzo de 
1 9 8 1 . 

Madr id , 28 de abri l de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

Destinos 
5.242 

Orden 120/5.242/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes clase C, t ipo 9.°, de provis ión 
normal , anunciadas por Orden número 
120/3 .996/81 (D. O. núm. 80) , se des
t inan con el carácter de voluntar io, a 
los subof ic ia les músicos de la Guardia 
•Civil que a cont inuac ión se relacio
nan, a la Banda de Música de d icho 
Cuerpo que igualmente se expresa: 

A la Banda de Música del Colegio de 
Guardias Jóvenes Duque de Ahumada 

Valdemoro (Madrid) 

Subteniente D. Sant iago Alvarez Cle
mente ( í .989.340) , de la Banda de 
Mús ica de la 1 . a Comandanc ia Móvi l 
( M a d r i d ) , como Trompa. 

Sargento pr imero D. José Anton io 
Clemente Gonzalvo (73.350.835), de 
la Banda de Música de la 1 . a Coman
danc ia Móvi l (Madr i d ) , como Trom
peta. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

5.243 
Orden 120/5.243/81 

Por necesidades del servic io, 
se dest ina en vacante c lase B, t ipo 
6.', de provis ión normal , y carácter 
voluntar io, al sargento de la Guardia 
Civi l D. Andrés Fragoso Torbel l ino 
(6.925.720), de la 313 Comandanc ia 
(Pa lma de M a l l o r c a ) , . al Equipo de 

Invest igación y Atestados de la 222 
Comandanc ia (Cáceres ) . 

Madr id , 4 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

5.244 
" Orden 120/5.244/81 

La Orden núm. 120/4 .747/81 
(D . O. núm. 96 ) , por la que se dest i 
naban, entre otros, a los sargentos 
de la Guardia Civi l perteneciente al 
Grupo Ant i terror ista ' Rural a di ferentes 
Unidades de d icho Cuerpo y que a 
cont inuac ión se re lac ionan, queda am
pl iada por la presente y por lo que 
a los mismos se ref iere en el sent ido 
de que quedan agregados en e l expre
sado Grupo, hasta tanto sean rele
vados. 

Sargento D. Miguel Salazar Calero 
(1.155.010). 

Otro, D. Desider io Gómez García 
(3.766.628). 

Otro, D. Ismael Pacheco Hernández 
(7.931.750). 

Otro, D. Miguel Guerra Sevi l lano 
(8.717.949). 

Otro, D. J o s é Sánchez Morente 
(24.053.270). 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

Retiros 
5 245 

Orden 120/5.245/81 

Pasan a la s i tuación de reti
rado por inut i l idad f ís ica, como con
secuenc ia del expediente instru ido 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ícu lo que para cada uno se deter
mina del v igente Reglamento para la 
ap l icac ión del texto refundido de la 
Ley de Derechos Pasivos del personal 
mi l i tar y as imi lado de las Fuerzas Ar
madas, aprobado por Decreto número 
1.599/72, de fecha 15 de jun io («Dia
rio Oficial» núm. 149) , los subof ic ia
les de la Guardia Civil .que a cont i 
nuación se re lac ionan, de los Terc ios 
que se indican, quedando en este 
sent ido rect i f icadas las Ordenes de 
ret iro por cumpl i r la edad reglamen
tar ia que para cada uno se men
c iona. 

Por el articulo 30.3 

Subteniente D. Eduardo Fernández 
Gómez (40.413.405), del 41 Terc io , 
Barcelona, la Orden 120 /650 /80 K de 
11 de enero (D. Ó. núm. 14) . 

Por el articulo 16.4 

Subteniente D. Fel ipe Moreno Mo
rante (4.510.222), del 13 Terc io, Gua-
dalajara, la Orden 120/16.269/80, de 

-22 de d ic iembre (D . O. núm. 296) , 
ten iendo entonces el empleo de br i 
gada. 

Br igada D. Manuel Med ina Rubio 
(40.412.183), del 54, Vitor ia, la Orden 

120 /1 .296 /81 , de 30 de enero («Dia
rio Oficial» núm. 28 ) . 

Sargento pr imero D. Francisco Ba
rr iga Escobar (38.317.988), del 1 1 , 

,Madrid, la Orden 120/6 .364/80. de 28 
de abri l (D. O. núm. 102) . 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

5.246 
Orden 120/5.246/81 

Pasan a la s i tuación de reti
rados en las fechas que se indican del 
próx imo mes de ju l io , por los mot ivos 
que se expresan, los subof ic ia les de 
la Guardia Civil que a cont inuac ión se 
re lac ionan, quedando pendientes del 
haber pasivo que les señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el artículo primero de la 
Ley de 8 de julio de 1963 («Colección 

Legislativa» núm. 62) 

Sargento pr imero D. Anton io García 
Aragón (23.690.844), del 26 Terc io , 
Granada, el día 6. 

Otro, D. Nemesio Cañaveras Pat ino 
(4.498.690), del 3 1 , Valenc ia, el día 3. 

Otro, D. Enrique Romero Medina 
(3.739.665), del 53, Burgos, el d ía 22. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el artículo segundo de la 
Ley de 8 de julio de 1963 («Colección 

Legislativa» núm. 62) 

Subteniente D. Sant iago L lergo A l 
caide (51.172.565), del 11 Tercio, Ma
dr id , el día 19. 

Otro, D. Vidal L a n e r o P é r e z 
(9.648.339), del 6 1 , Val ladol id , el d ía 
13. 

Otro, D. Lorenzo C u e n c a P é r e z 
(36.703.385), del 14, Toledo, el día 20. 

Otro, D. Juan Domínguez Alvarez 
(29.356.903), del 22, Badajoz, el día 
28. 

Otro, D. Pedro V i v e s Sánchez 
(22.838.360), del 26, Granada, el día 
17. 

Otro, D. Mart ín M e d i n a Mart ínez 
(30.925.383), del mismo, el d ía 1 . 

Otro, D. J o s é T o r r e s S á e z 
(40.417.537), del 32, Murc ia , el día 23. 

Otro, D. Marc iano Rebol lo Fernán
dez (5.789.322), del 4 1 , Barcelona, el 
d ía 1 1 . 

Otro, D. Laudel ino Gutiérrez Pisaba-
rro (18.213.734), del 43, Zaragoza, el 
día 27. 

Otro, D. Beni to Sor iano Vicente 
(7.466.739), del 62, S a l a m a n c a , el 
día 1 1 . 

Otro, D. Mar ino Fuentes Sánchez 
(7.352.393), del 65, Oviedo, el día 18. 

Br igada D. Feder ico P i n e I Ladera 
(4.055.202), del 14 Terc io , To ledo, el , 
día 18. 

Otro, D. Félix Crespo Martínez 
(18.140.290), del 15, Tener i fe, el día 
14. 
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Otro, D. José M a t i t o C a n o 
(530.709), del 24, Cádiz, el día 6. 

Otro, D. José García G a I i n d o 
(31.796.412), del mismo, el día 7. 

Otro, D. Antonio Quintana Donoso 
(75.565.533), del mismo, el día 28. 

Otro, D. Pedro Correoso Vi l lar del 
Sax (70.476.776), del 26, Granada, el 
d ía 2 1 . -

Otro, D. José Rodríguez R u i z 
(41.295.761), del 3 1 , Valencia, el día 
3 1 . 

Otro, D. Claudio Domínguez Romero 
(7.365.958), del 33, Castel lón, el d ía 
18. 

Otro, D. José G a r c í a Rubio 
(8.324.486), del 4 1 , B a r c e l o n a , el 
día 3. 

Otro, D. Anton io Moreno Barbero 
(24.993.931), del 4 1 , B a r c e l o n a , el 
día 10. 

Otro, D. Anton io Pacheco Crespi l lo 
(40.502.166), del 42, Taragona, el d ía 
22. 

Otro, D. José Vidal F i l g u e i r a 
(18.346.436), del 43, Z a r a g o z a , el 
día 1. 

Otro, D. M a t e o Rodríguez Agui lar 
(29.310.861), del 5 1 , Santander, el j 

día 25. 
Otro, D. Santos Egido Pascual 

(14.495.247), del 54, Vi tor ia, el día 2. 
Otro, D. Ernesto González Barr io 

(34.662.203), del 63, Pontevedra, el 
día 10. 

Sargento pr imero D. Mart ín Melchor 
Raimundo (14.178.979), del 11 Terc io, 
Madr id , el día 1 . 

Otro, D. J o s é M e d i n a M o y a 
(74.747.832), del 2 1 , Sevil la, el día 5. 

Otro, D. J o s é T e j a d a Mil lán 
(27.782.241), del 21 Terc io , Sevil la, el 
d ía 12. 

Otro, D. Anton io Uceda Gómez 
(40.411.541), del 25, Málaga, el día 
19. 

Otro, D. Jac in to Nor iega P e r e i r a 
(8.251.684), del 42, T a r r a g o n a , el 
d ía 3. 

Otro, D. F l o r e n c i o Olar ia Roig 
(11.297.525), del 54, Vi tor ia, el día 2 1 . 

Sargento JD. Isaías A l e m á n Alba 
(18.784.815), del 33, Castellón,^el d ía 6. 

Madr id, 5 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.247 
Orden 120/5.247/81 

Pasan a la s i tuación de reti
rado por inut i l idad física, por f in del 
presente mes, como consecuencia del 
expediente instruido con arregle a lo 
dispuesto en el art ículo que para ca
da uno se determina, del v igente Re
glamento para la apl icac ión del Texto 
Refundido de la Ley de Derechos Pasi
vos del Personal Mil i tar y asimi lado 
de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Decreto núm. 1.599/72, de fecha 15 de 
jun io (D. O. núm. 149) , los subof ic ia les 
de la Guardia Civil que a cont inuación 1 

se relacionan, de los Terc ios que se 
ind ican, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar el 
señalamiento de haber pasivo que les 
cor responda, previa propuesta regla
mentar ia. 

Por el articulo 30.3 

Sargento pr imero D. J u a n Bravo Gar
cía (23.574.555), del 26 Terc io, Gra
nada. 

Por el artículo 16.4 

Sargento pr imero D. Anton io Mol i 
n a , N a v a r r o (40.815.700), del 4 t Ter
cio, Barcelona. 

Otro, D. M i g u e l V icar io Arroyo 
(13.249.080), del 53, Burgos. 

Madr id , 5 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

i ii<j'.a> « s s w - — — 

SUBSECRETARÍA D E DEFENSA 

Secretaría General para Ásunfos 
Je Personal y Acción Social 

1 DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Trienios 

Orden 111/90402/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del Real 
Decreto-Ley 20/1977, de 30 de marzo, 
art ículo 8,°, uno, de la Ley 74 /1980, 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias, previa f iscal ización por la Inter
venc ión Delegada, se conceden los 
t r ienios acumulables que se indican, 
a los subof ic iales relacionados a con
t inuac ión, con efectos económicos de 
1 de mayo de 1981. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CÓRDOBA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. José Ma
ría Luque González (R. G. 36.033), 
ca torce tr ienios (ocho de proporc io
nal idad 6 y seis de proporc ional i 
dad 4 ) . 

Otro, D. Manuel Reina Morón (Re
gistro General 38.189), catorce t r ienios 
(ocho de proporc ional idad 6 y seis de 
proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Rafael Mármol J iménez (Re-
gstro General 29.225), siete t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Clemente López Cañete (Re
gistro General 17.452), siete t r ienios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José María Ví lchez y Ro
mero (R. G. 24.995), seis t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Manuel Castro Cano (Regis
t ro General 33.532), tres t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Francisco Mol inero Cañete 
(R. G. 5.185), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D...Rafael Pérez Serrano (Re
gistro General 17.294), dos t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Juan Gutiérrez Gamiz (Re
gistro General 21.238), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Sargento legionar io D. Blas -Garr ido 
Pérez (R. G. 6.647), ocho tr ienios de 
proporc ional idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CUENCA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Vidal Mo
nedero Gómez (R. G. 37.563), s iete 
t r ienios de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Faustino Ortega C o r d e n t e " 
(R. G. 14.452), tres t r ienios de propor
c ional idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE GERONA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería -D. José Ma
ría Berenguer S o l e r . (R. G. 19.230) , 
cuatro t r ienios de proporc iona l idad 6„ 

Sargento de Art i l ler ía D. Amadeo Es
cr iba Sola (R. G. 35.033), tres t r ien ios 
de proporc iona l idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE GUADALAJARA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Isaac Ga
rr ido Tor i ja (R. G. 19.169), c inco tr ie
nios de proporc ional idad 6. 
' Otro, D. Andrés Gómez Márquez (Re
gistro General 19.168), dos t r ienios d© 
proporc iona ldad 6. 

Otro, D. Just ino Gómez Martínez 
(R. G. 66.327), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE HUELVA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

. Sargento de Infantería D. Manuel 
Garr ido Díaz (R. G. 2.150), ca torce 
t r ienios (nueve de proporc ional idad 6 
y c inco de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Miguel Carrasco González 
(R. G. 19.317), catorce t r ienios (ocho 
de proporc iona l idad 6 y seis de p ro 
porc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Juan Berna! Carr i l lo (Regis
t ro General" 20.845), catorce trienios^ 
(ocho de proporc iona ldad 6 y seis de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. José Martínez Campos (Re
gistro General 24.355), tres t r ienios d e 
proporc iona l idad 6, 

Otro, D. Víctor Corchado Maya! (Re
gistro General 55.810), tres t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Juan Clavi jo Camacho (Re-
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g is t ro General 4.129), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José Martín González (Re
gist ro General 6.101), dos t r i en ios ,de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Vicente Delgado Real (Re
gistro General 10.209), dos t r ien ios de 
proporc iona l idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE HUESCA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Aso Vi l lanua (R.. G. 17.500), once tr ie
nios (nueve de proporc iona l idad 6 y 
dos de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. Francisco Sanmart ín San
mart ín (R. G. 21.389), siete t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José Primit ivo Ester Monter 
(R. G. 23.719), cuatro t r ien ios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. Eugenio Benito Bergasa Ol i 
va (R. G. 27.974), dos t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE JAÉN 

Caballero mutilado absoluto en acto de 
servicio 

Sargento de Infantería D. Fernando 
Pineda Fernández (R. G. 60,782), on
ce tr ienios (dos de p roporc iona l idad 6 
y nueve de proporc ional idad 4 ) . 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Sargento de Infantería D. Diego J i 
ménez Peña (R. G. 60.784), once tr ie
n ios (dos de proporc iona l idad 6 y nue
ve de proporc iona l idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LAS PALMAS DE GRAN CA

NARIA 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Anton io 
Quesada y Roger (R. G. 42.107) , seis 
t r ien ios de proporc iona l idad 6. 

Otro, D, Miguel González Díaz (Re
g is t ro General 48.733), cuatro t r ienios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Jorge Art i les Jorge (Regis
t ro General 17.324), dos t r ien ios de 
proporc iona l idad -6. 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Sargento de Infantería D. Anton io 
F ranca Afonso (R. G. 62.283), nueve 
t r ien ios (dos de proporc iona l idad 6 y 
siete de proporc iona l idad 4 ) . ¡ 

i 
JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA

DOS DE LEÓN 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Manuel A l -
varez Ordas (R. G. 10.985), catorce 

t r ienios (ocho de proporc iona l idad 6 y 
seis de proporc iona l idad 4. 

Otro, D. Avel ino Domínguez Carr izo 
(R. G. 17.864), catorce t r ienios (ocho 
de proporc iona l idad 6 y seis de pro
porc ional idad 4 ) . 

Otro,- D. Hi lar io Parrado Crist iano 
R. G. 4.188), catorce t renios (ocho de 
proprocona l idad 6 y seis de proporc io
nal idad 4 ) . 

Otro, D. Anton io Col ino Carbajo (Re
gist ro General 4.301), diez t r ienios 
(nueve de proporc iona l idad 6 y uno de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. Víctor, González Carbal le i ra 
(R. G. 26.653), nueve tr ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. José Lago Lago (Registro 
General 32.896), siete t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. Ramiro Poncelas A lba (Re
gistro General 52.583), siete t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Merado Luperc io García So
to (R. G. 31.865), siete t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. Miguel Fernández del Río 
(R. G. 6.121), seis t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D. Elíseo Vega Fernández (Re
gistro General 4.386), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José Martínez A l i ja (Regis
tro General 7.748)", dos t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. Sant iago García Delgado 
(R. G. 47.275), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D. Quintín Sabugo García (Re
gist ro General 34.438), dos t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Sargento de Infantería D. Jesús Vi
dal Alvarez (R. G. 63.419), siete tr ie
nios (uno de proporc ional idad 6 y seis 
de proporc iona l idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA-
. DOS DE LÉRIDA 

Caballeros mutilados permanentes ' de 
güera por la Patria 

Sargento de Infantería D. Ramón 
Condal Cisquel la (R. G. 3.079), cator
ce tr ienio (ocho de proporc iona l idad 
6 y seis de proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. Magín Boladeres Miráis (Re
gistro General 28.488), c inco tr ienios 
de proporc iona l idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LOGROÑO 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. Fermín Or
t igosa Ascarza (R. G. 19.937), siete 
t r ienios de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Ah'tonio Olarte Martínez 
(R. G. 37.731), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D. Luis García Marín (Regis
t ro General 28.456), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6 . • 

Otro, D. Damián Cereceda Bartolo

mé (R. G. 30.985), dos t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. Agust ín Vi l loslada Crespo 
(R. G. 8.953), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D. Jesús Diez Monja (Regis
t ro General 4.632), dos t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LUGO 

Caballeros, mutilados permanentes de 
güera por la Patria 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Castro Gómez (R. G. 23.922), siete 
t r ienios de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José López Pérez (Regis
t ro General 30.362), siete t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Manuel Corredoi ra García 
(R. G. 35.779), seis t r ien ios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. V ic tor ino García Touzón 
(R. G. 30.547), c inco tr ienios de pro
porc ional idad 6. . 

Otro, D. Ado l fo Abe l Darr iba (Re
gistro General 17.720), cuatro t r ienios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Anton io Vázquez López (Re
gistro General 8.240), cuatro t r ienios 
de proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Rafael Freiré Rodríguez 
(R. G. 32.675), cuatro t r ienios de pro
porc iona l idad 6. 

Otro, D. José Pereira López (Regis
t ro General 27.491), cuatro t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Jesús Trasorras Rodríguez 
(R. G. 39.665), tres t r ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. Francisco Busto Vales (Re
gistro General 66.213), tres t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, -D. José María Ferreiros Macía 
(R. G. 66.656), tres t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D. Rogel io Vi la Várela (Regis
t ro General 3.654), tres tr ienios de pro
porc ional idad 6. 

Otro, D. Manuel López Díaz (Regis
t ro General 10.129), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José Rivas Sancosmed (Re
gistro General 66.302), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. José Manín Saavedra (Re
gistro General 14.990), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. David Silva Pérez (Registro 
General 42.328), dos tr ienios de pro
porc ional idad 6. 

Sargento de Art i l ler ía D. Arturo Ta-
boada y Zúñiga (R. G. 7.554), t res t r ie
nios de proporc ional idad 6. 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servic io 

Sargento de Cabal lería D. Valentín 
González Méndez (R. G. 55.543), doce 
tr ienios (dos de proporc iona l idad 6 y 
diez de proporc iona l idad 4 ) . 

Sargento de Art i l ler ía D. José Per-
nas Tato (R. G. 54.664), t rece tr ienios 
(dos de proporc iona l idad 6 y once de 
proporc iona l idad 4 ) . 
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tín (R. G. 12.325), siete tr ienios de 
proporc ional idad 6. 

Madr id, 24 de abri l de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRAT5VOS 

ORDEN 111/10045/1981, de 13 de 
marzo, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 
28 de noviembre de 1980 en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Gaspar Sánchez 
Alonso. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten-
cioso-admini t rat ivo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta de l Tr ibu
nal Supremo, entre partes, de una, co
mo demandante, don Gaspar Sánchez 
Alonso, quien postula po r sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Adminis
t rac ión Públ ica, representada y defen
d ida por el Abogado del Estado, con
t ra acuerdos de 19. de abri l y 19 de 
sept iembre de 1979 del Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, se ha dicta
do sentencia con fecha 28 de d ic iem
bre de 1980, cuya parte disposit iva es 
como sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recurso 
contencioso- administrat ivo ^interpues
to por don Gaspar Sánchez Alonso, 
ex cabo mecánico de Aviac ión, con
t ra acuerdos del Consejo Supremo de 
Just ic ia Mi l i tar (Sala de Gob ie rno) , 
adoptados con fechas diecinueve de 
abri l y diecinueve de sept iembre de , 
mil novecientos setenta y nueve, este ¡ 
ú l t imo desest imator io del previo re- J 
curso de reposic ión, que f i jaron al re
currente pensión de ret iro al amparo | 
del Real Decreto-ley se is /m i l novec ien - j 
tos setenta y ocho, de seis de marzo, . 
sobre benef ic ios a mil i tares que toma^ i 
ron parte en la guerra civi l , a que e s - ' 
tas actuaciones se contraen, debemos ] 
anular y anulamos los expresados : 

acuerdos, por ser d isconformes a de-
recho; y, en su lugar, dec laramos el \ 
derecho que asiste al actor a que le , 
sea f i jado nuevo haber pasivo de r e - , 
t i ro conforme al porcentaje del n o v e n - 1 
ta por c iento de la correspondiente ¡ 
base reguladora, con los efectos eco
nómicos inherentes. No hacemos es
pecial imposic ión de las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que 
se publ icará en el «Boletín Oficial del 
Estado» e insertará en la «Colección i 
Legislat iva», def ini t ivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma 
mos.» 

«Boletín Of ic ia! del Estado», todo ello> 
en cumpl imiento de lo prevenido en el 
ar t ículo 105 de la Ley reguladora de 
la Jur isd icc ión Contenciosa-Adminis-
trat iva de 27 de d ic iembre de 1956 
(«Bolet ín Oficial del Estado» número 
363) . 

Lo que por la presente Orden minis
ter ial d igo a V. E. para su conoc imien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. michos años. 
Madr id , 13 de marzo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General Pres iden
te del Consejo Supremo de Just ic ia. 
Mil i tar. 

Orden 111 /01079 /1981 , de 17 de mar
zo, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
18 de noviembre de 1980, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por D. Fernando Contreras 
Campoy. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Aud ienc ia Nacional , entre par tes, 
de una, como demandante, D. Fernan
do Contreras Campoy, quien postu la 
por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y ¿defendida por el abogada 
del Estado, cont ra resolución del M i 
nisterio de -Defensa de 20 de ju l io de 
1979, se ha d ic tado sentencia con fe
cha 18 de noviembre de 1980, cuya 
parte disposi t iva es como sigue: 

«Fal lamos que desest imamos el re
curso interpuesto por el procurador 
don Ramiro Reynolds de Miguel , en 
nombre de D. Fernando Contreras 
Campoy, con t ra resolución del Minis
ter io de Defensa de veinte de ju l io de 
mil novecientos setenta y nueve, que 
declaramos conforme a derecho, sin 
costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Oficial del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 17 de marzo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
p'or la Patr ia. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE. MALAGA 

Caballeros mutilados permanentes de 
güera por la Patria 

Sargento de Infantería D. Miguel Be
rrocal Jiménez (R. G. 7.970), catorce 
tr ienios (ocho de proporc ional idad 6 
y seis de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Miguel Gómez Luque (Re
gistro General 19.439), catorce tr ie
nios (ocho de proporc ional idad 6 y 
seis de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Antonio • Gutiérrez Cabel lo 
(R. G. 35.373), catorce tr ienios (ocho 
de proporc ional idad 6 y seis de pro
porc ional idad 4 ) . 

Otro, D. José Luque Morales (Regis
tro General 49.742), catorce t r ienios 
(ocho de proporc ional idad 6 y seis de 
proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Anton io Sánchez Picón (Re
gist ro General 6.041), catorce tr ienios 
(ocho de proporc ional idad 6 y seis de 
proporc iona l idad 4 ) . 

Otro, D. Andrés Andrade García (Re
gistro General 21.410), catorce t r ienios 
(ocho de proporc ional idad 6 y seis de 
proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Antonio Gómez Gómez (Re-
gisrto General 27.549), c inco tr ienios 
de proporc ional idad 6. 

Otro. D. José Cerezo Hi jano (Regis
t ro General 27.926), tres tr ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Juan Bernal Luque (Regis
t ro General 13.063), tres t r ienios de 
proporc ional idad 6. 

Otro, D. Manuel Rivas Guadalupe 
(R. G. 11.680), t res t r ienios de propor
c iona l idad 6. 

Otro, D, Miguel Alvarado Salgado 
(R. G. 2.849), tres t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Otro, D. Tomás Ruiz Pérez (Regis
t ro General 19.984), tres t r ienios de 
proporc iona l idad 6. 

Otro, D. Juan Rodríguez Alarcón 
(R. G. 26.392), dos t r ienios de propor
c ional idad 6. 

Sargento de Ingenieros D. José Mar-
to Bueno (R. G. 57.449), dos tr ienios 
de proporc ional idad 6. 

Caballeros mutilados permanentes en 
acto de servicio 

Sargento de Infantería D. Eloy Mar-
teache Port i l lo (R. G. 8.695), catorce 
tr ienios (dos de proporc ional idad 6 y 
doce de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Manuel J iménez Martín (Re
gistro General 62.235), nueve tr ienios 
(dos de proporc ional idad 6 y siete de 
proporc ional idad 4 ) . 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MELILLA 

Caballeros mutilados permanentes de 
güera por la Patria 

Sargento de Infantería D. Luis Agui-
lar Gómez (R. G. 35.282), catorce tr ie
nios (ocho de proporc ional idad 6 y 
seis de proporc ional idad 4 ) . 

Otro, D. Florent ino Rodríguez Mar-

En su v i r tud, este Minister io ha te
nido a bien d isponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publ icándose el a ludido fal lo en ei 

Orden 111/01080/1981, de 17 de mar
zo, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au-
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enero de mil novecientos setenta y sie
te, d ic tada por la Sala de lo Conten-
c ioso-Administ rat ivo de Vizcaya sobre 
la nul idad de la Orden de l icencia-
miento del recurrente, y en consecuen
cia conf i rmamos d icha resojución en 
todos sus extremos. No se hace con
dena de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará en el "Bo le t ín Oficial del 
Es tado" e insertará en la "Co lecc ión 
Legis la t iva" , * def in i t ivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

La sentencia recurr ida es del tenor 
l i teral s iguiente: 

«Fal lamos: Que debemos declarar y 
dec laramos la inadmis ib i l idad del re
curso contencioso-administ rat ivo nú
mero t re inta y c inco-setenta y seis, pro
movido por D. Luis Arca izpe Landa, 
contra resolución del Minister io de l 
Ejérci to, de c inco de sept iembre de 
mil novecientos setenta y c inco, por 
la que se desest ima el recurso de re
pos ic ión interpuesto cont ra otra reso
lución de diez de jun io de mil nove
c ientos setenta y c inco, que dec laró 
inadmis ib le la pet ic ión de nul idad de 
la Orden de su l icénc iamiento, sin es
pecia l dec larac ión en mater ia de cos
tas. 

A su t iempo, y con test imonio de 
esta resolución, devuélvase el expe
d iente administ rat ivo a su centro de 
or igen. 

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se l levará test imonio a los au
tos, lo pronunc iamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su v i r tud, este Minister io ha teni
do a -b ien disponer se cumpla en sus 
propios términos la refer ida sentencia, 
publ icándose el a lud ido fal lo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo el lo 
en cumpl imiento de lo prevenido en el 
ar t ícu lo 105 de la Ley de lo Conten-
c ioso-Administ rat ivo, de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial» núme
ro 363) . 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial d igo a VV. EE. para su cono- i 
c imiento y efectos consiguientes. i 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. ¡ 
Madr id, 20 de marzo de 1981. i 

otra, como demandada, la , Administ ra
c ión Públ ica, representada y defendida 
por el abogado del Estado, contra re
soluc iones del Minister io de Defensa 
de 24 de mayo de 1979 y de la Direc
c ión General de Mut i lados de 14 de 
noviembre de 1978, se ha d ic tado sen
tencia con fecha 22 de d ic iembre de 
1980, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fal lamos: Que est imando, como es
t imamos, el recurso contencioso-admi
nistrat ivo interpuesto por D. Mar iano 
Bretón Ferrer, contra las resoluciones 
del Minister io de Defensa de veint icua
t ro de mayo de mil novecientos seten
ta y nueve, y de la Di recc ión General 
de Mut i lados, de catorce de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho, re
lativas a reconoc imiento de t iempo •a 
efectos de t r ien ios de derechos pasi
vos, debemos anular y anulamos las 
expresadas resoluciones por su dis
conformidad a derecho, y dec laramos 
que el recurrente t iene derecho a que 
el t iempo que debe serle reconoc ido 
a efectos de t r ien ios y derechos pasi
vos sea contado a part i r del quince de 
sept iembre de mil novecientos cua
renta y dos, fecha de su pr imer reco
noc imiento y c las i f icac ión. S in -cos tas . 

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá cer t i f icac ión a los au
tos, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de di
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del 
Estado» núm. 363) , ha d ispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono-' 
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 20 de marzo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia. 

D. O. núm. 104 

diencia Nacional, dictada con fecha 
30 de octubre de 1980, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por D. Agustín Sánchez 
González. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Aud ienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Agust ín Sánchez González, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado de! Estado, contra resoluciones 
de l Minister io de Defensa de 16 de fe
brero y 5 d e jun io de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 30 de octu
bre de 1980, cuya parte disposi t iva es 
como sigue: 

«Fal lamos: Que desest imamos el re
curso interpuesto por D. Agust ín Sán
chez González contra resoluciones del 
Minister io de Defensa de dieciséis de 
febrero y c inco de jun io de mil nove
cientos setenta y nueve, que declara
mos conforme a derecho, sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de di
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 17 de marzo de 1981. 

O L I A B T SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patr ia. 

Orden 111/01105/1981, de 20 de mar
zo, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictado con fecha 5 
de noviembre de 1980, en el recur
so contencioso-administrativo inter
puesto por D. Luis Arcaizpe Landa. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sala Quinta del 
Tr ibunal Supremo, entre partes, de 
una, como demandante, D. Luis Ar
caizpe Landa, quien postula por sí mis
mo, y de otra como demandada, !a 
Administ rac ión Públ ica, representada y 
defendida por el abogado del Estado, 
contra la sentencia de 7 de enero de 
1977, de la Sala de lo Contencioso-
Admir i istrat ivo de Vizcaya, se ha dicta
do sentencia con fecha 5 de noviem
bre de 1980, cuya parte disposi t iva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desest imar 
y desest imamos el recurso de apela
ción interpuesto por D. Luis Arca izpe 
Landa, contra la sentencia de siete de 

O L I A B T SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i l ados .de Guerra 
por la Patr ia. 

Orden 111/01107/1981, de 20 de mar
zo, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
14 de octubre de 1980 en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. Emilio Arrojo Aldegunde. 

Orden 111/01106/1981, de 20 de m a r - 1 
zo, por la que se dispone el cum-,' 
ptimiento de la sentencia de la Au-' 
diencia Territorial de Pamplona, dic- \ 
tada con fecha 22 de diciembre de ' 
1980 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por D. Ma
rino Bretón Ferrer. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo segundo en única 
instancia ante la Audienc ia Terr i tor ia l 
d e Pamplona, entre partes, de una, co
mo demandante, D. Mar ino Bretón Fe
rrer, quien postula por sí mismo, y de 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Aud ienc ia Nacional , ent re par
tes, de una, como demandante, don 
Emil io Ar ro jo A ldegunde, qu ien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión .Públ ica, 
representada y. defendida por el abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Minister io de Defensa de 13 de 
jun io y 27 de marzo de 1979, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 14 de oc
tubre de 1980, cuya parte disposi t iva 
es como sigue: 
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«Fallamos: Que desest imamos el re
curso interpuesto por D. Emil io Ar ro jo 
Aldegunde, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, de trece de jun io 
y veint isiete de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve, que declaramos 
conforme a derecho, sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de di
c iembre de 1956~ («Bolet ín Oficial del 
Estado» núm. 363) , ha d ispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madr id, 20 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io y Gene
ral Director de Mut i lados de Guerra 
por la Patria. 

(Del B. O. del E. n.° 108, de 6-5-81.) 

I A 
Rodríguez López, Jul ián, hi jo de 

Manuel y Mercedes, natural de Carri-
zosá (Ciudad Real) , de estado soltero, 
de profesión carbonero, de veint i trés 
años de edad, que mide 1'80 aproxi
madamente, pelo castaño oscuro, de 
cara alargada, nariz gruesa, boca nor
mal, que viste de paisano, con domi
ci l io en la calle del Sol n.° 5, de 

Carr izosa (Ciudad Real) , con docu
mento Nacional de Ident idad número 
51.336.763, al que éste Juzgado le ins
truye la causa núm. 24/79 por pre
sunto del i to de deserción, comparece
rá en el termino de quince días ante 
don Enrique Martínez Inglés, Juez Ins
t ructor del Juzgado de la Escuela Mi

litar de Paracaid ismo de Alcantar i l la , 
ba jo aperc ib imiento de ser dec larado 
rebelde. 

Se ruega a las autor idades civi les 
y mi l i tares la busca y captura de d icho 
indiv iduo, que ha de ser puesto a dis
posic ión de éste Juzgado. 

Alcantar i l la, 30 de abri l de 1981. 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DJE COMPRAS D E L E G A D A E N 
EL C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER-

JERCITO 

Paseo de Moret, 3-B MADRID 

Expediente 1 S.V. 10/81-35 

Hasta las once horas del día 3 de 
junio próximo, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, para la ad
quis ic ión de art ículos de vestuar io, por 
un importe total de 472.000.000,00 pe
setas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las once horas del día 9 de junio pró
x imo en el salón de actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul

tarse los pl iegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 24 de abri l de 1981. 

N ú m . 134 P. 1—1 

JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A EN 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L EJER-

JERCITO 

Paseo de Moret, 3-B MADRID 

Expediente 1S.V. 11/81-36 

Hasta las 11,30 horas del día 3 de 
jun io de 1981 se admiten ofertas en' la 

Secretaría de esta Junta, para la ad
quis ic ión de art ículos de vestuar io con 
dest ino a la t ropa, por un importe to
tal de 663.210.000,00 pesetas. 

El c i tado concuso se ce lebrará a 
las 11,00 horas del día 10 de jun io de 
1981 en el salón de actos de esta Jun
ta, en cuya Secretaría pueden consul
tarse los p l iegos de base desde las 
9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios sera a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id, 24 de abri l de 1981. 

Núm. 135 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este D IARIO O F I C I A L 
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